
 

  

 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Fecha: 13 de octubre de 2020. 

 
 

En la fecha se recepcionó a través de la Oficina Postal 472 de esta 

localidad, un memorial suscrito por el señor GERMÁN HUMBERTO 
OCAMPO MEJÍA, en virtud del cual informa que le consignó al señor 
JORGE WILLIAM LONDOÑO CASTAÑO, la suma de $731.564 por 

concepto de prestaciones sociales en el Banco Agrario de Aguadas y 
anexa el recibo de dicho depósito. 

 
Como el petitorio adolece de la constancia de la remisión de la 
liquidación de las prestaciones sociales al ex - trabajador, se ordena 

que el empleador aporte dicha prueba y así mismo que indique sus 
contactos tanto del correo electrónico si lo posee como número de 

celular y dirección física. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 

CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO AGUADAS 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

616393b385d45f6d0c3f794b37640da82beea5eab69db47ec264f6b

98ade4681 
Documento generado en 13/10/2020 04:44:30 p.m. 

mailto:j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co

